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Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbancr
CIUDAD DE MÉXICO . GOBr¡RNOD¡rEGACrOr'rAl20r5.2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO. ADS-040.1 6

EN LA CIUOAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 16:15 HRS, DEL Dh 19 DE OCTUtsRE DE 2016, SE
ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ÁTVRRO OBREGÓN, UBICADA EN: CALLE 1O ESQ. AV.
CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS C, LICENCIADO ANTONIO CRUZ
BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARO. EDGAR
ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS:
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN OCNCNAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN
ALvRno oBREGÓN, CoN oBJETo DE EMITIR oPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: "SUPERUSIÓN EXTERNA PARA LOS TRABAJOS
DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS:
AMPLIACIÓN AGUILAS TERCER PARQUE, BALCONES DE CEHUAYO, REACOMODO EL CUERN¡TO, BELEN DE LAS FLORES
Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y
MANTENIM¡ENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBIGADOS EN LAS COLONIAS: 1RA. VICTORIA SECCIÓN BOSQUES,
1RA. VICTORIA, MINAS DE CRISTO Y AGUILAS SECCIÓN HORNOS, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL,", CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 PÁRRAFO ULTIMO Y 61 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL
DISTR¡TO FEDERAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN
DIRECTA DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA i\ÚMERO ADS.O4O.16, PARA DICTAMINAR LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: "SUPERUSIÓN
EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO
COMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS: AMPLIACIÓN AGUILAS TERCER PARQUE, BALCONES OE CEHUAYO,
REACOMODO EL CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI
COMO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS
coLoNtAs: 1RA. V¡CTOR|A SECCTÓN BOSQUES, 1RA. VICTORIA, MTNAS DE CRTSTO Y AGUILAS SECCIÓN HORNOS,
DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL,'" QUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PREC¡OS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO
REALIZADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL
ARTICULO 62 PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

ANTECEOENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓNCNruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESOONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA ADMINISTRACIÓN DE
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS JURÍDICOS
REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS
MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS A TRAVES DE ACCIONES DE OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMII.IISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA
DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓI'¡ OE UNS
OBRAS, ASi COMO LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y coNTRoL DE LA oBRA PIJBLICA.

QUE DENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓru OC LA OBRA PI]BLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE COMO OBJETIVO
REALIZAR LA OBRA PÚBLICA PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS
SERV¡CIOS PIJBLICOS, EXISTIENDO LA NECESIDAD DE REALIZAR LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA PIJBLICA Y OUE SE
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, REVISIÓN Y VALUACIÓN DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO, REALIZANDo LAS FUNCIoNES ESTABLECIDAS EN Los InÍfcuuos so
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, Y SECCIÓN 2 NUMERAL 2,2. DE,
LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTos EN MATERIA DE oBRA pÚaLicI.

RESULTANDOS

GOBIERNO
COLONIAS
PRESENTE
SERVICIOS,
EJECUCIÓN
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QUINTO ,. OUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 62 A LA LETRA DICE: "ARTICULO 52

SUPUESTO'.

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs DEL DtsrRrro EN su ARTicuLo 75-A A LA LETRA DlcE

sÉprrrvlo.- QUE EL MONTO TOTAL DE LOS SERVTCTOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, gONglSTEl¡_T_E E!..supeav|slÓN EXTERNA PARA Los TRABAJoS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE
o-e-a¡Rñ6luti eóMÚ¡¡rInIo UBICADoS EN LAs coLoNIAS: AMPLIACIÓN AGUILAS TERCER PAROUE, BALCONES DE
CEHUAYO, REACOMODO EL CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL. ASI COMO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS
UBICADOS EN LAS COLONIAS: 1RA, VICTORII SECCIÓX BOSQUES, 1RA. VICTORIA, MINAS DE CRISTO Y AGUILAS
SECCIÓN HORNO§, OENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL.", QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE
$ 226,999.83 (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVEGIENTO§ NOVENTA Y NUEVE PESOS 83/lo0 M.N.); INCLUYENDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENT, DE
RNAUSIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA DIR ECCIÓN GENERAL DE OBRAS DESARROLLO
DEL ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, TOMANDO COMO BASE EL

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 1SO

fel 5276 6728
pá.qina 2 de 1i

CDh§K
D]CTAMEN DE ADJUDICACÍÓN DIRECTA

pRocEDlMtENTo DE coNTRATActoN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS'040'16

oBRAS TTENDEN A coNSoLIDAR LA ASptRActóN DE LA cluDADANh oe coNrRR coN LoS SERVlcloS SUFICIENTES DE

CALIDAD.

sEGUNDo.- euE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo URBANO DEL óRGANO PoLlTlco ADM|NlsrRATlvo

Éñ-ñiüfuio-óáneóéñ,-neouleRE DE Los sERvtctos RELActoNADos coN LA oBRA PúBLlcA QUE coNslsrE EN:
;óui,EiüiiioÑ-.eiieiÑI PARA Los TRABAJoS DE CoNSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS OE

DEsARRoLLo coMUNtrARto uBtcADos EN LAs coLoNIAS: AMPLtActóN AGUILAS TERCER PARQUE' BALCONES DE

óEHÚÁ'ó, nelcolvlooo EL CUERNITo, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO

DELEGACIONAL. ASI COMO DE LOS TRABAJOS OE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS

uBtcADos EN LAs coLoNtAS: lRA. vtcroRtA sEcctóN BosQUEs, 1RA. vlcroRlA, MINAS DE cRlsro Y AGUILAS

sEccÉN HoRNos, oeNTáó'óEi ÉÉn¡¡vrErió oeleéÁcroNAL.';, cóNcepros euE PoR sER. DE cARAcrERfsrlcAS

e§pecnIes, REoüIERE DE PERSoNAL TEcNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN'

TERcERo.- ouE uNo DE Los pRtNctpALEs pRoBLEMAs EN LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO URBANO

ó-Ei-o-ncÁr.¡o pollr¡co Áórt¿l¡lréiñÁlúo eru ArveRo oBREGóN, ES LA cARENctA DE ELEMENTOS, INSTALAOIoNES Y

pEñsóÑÁi recÑño cnuFIcADo PRoPIos EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE M OINECCIÓN DE OBRAS, PARA

REALTzAR Los sERVrcros RELAcroNADos coN rn óeáÁ púeircn, coNstsrENTE EN: "suPERVts¡óN EXTERNA PARA Los
TRABAJos oE coNsERVÁCrO¡l itvlÁlieñnrrreNro DE Los cENTRos DE DESARRoLLo coMUNlrARlo uBlcADos EN LAS

óüóniA$ AMpLiÁóóñ AGgILAS TERoER pAReuE, BALcoNES DE cEHUAYo, REAcoMoDo EL_cyElN[grPFl-llt PE
iÁ§h_ones y MoLtNo DE ROSAS, DENTRO DEL'PER|METRO DELEGAC|oNAL. ASI coMo DE LOS TRABAJOS DE

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: lRA' VICTORIA

sEcctóN BoseuEs, 1RA. vtcroRtA, MTNAS DE cRrsro y AGUILAS secctÓl HoRNos, DENTR9.oeu peaíue¡no

DELEGAcIoNAL.,, sE HACE NEcESAilo corurn¡rAR Los sERvtctos RELActoNADos coN LA OBRA PtJBLICA A BASE DE

pREctos uNtrARtos poR uNtDAD DE coNcEpro oe seivtclo REAUZADO A uN TERCERO, EN TÉRMlÑos DE Los

iiiiiCÚTOé iá.ÁiÁárEóO "B" FRACCION IV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 80 DE SU

REGLAMENT9; pARA níe-r-rzÁn ii-§üáÉiiür-sréñ, vioi[nrucn, t¡rspEccróN, coNrRoL, nEv¡sró_ru Y veluecló¡¡ oE l¡
LJ-Ecuáóñ óL un osñn puBLtcA pon corurnnro, nenr-rár.rDo LAS FUNctoNES DE suPERvlslÓr"l EXTERNA DE

COÑTONUIOND CON LO ESTABLECIDO EN LOS NNTICUI-OS 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 61

Y 62 DE SU REGLAMENTO.

cuARTo.- euE AL REAL¡ZAR uNA LtctrAclór.¡ púalrce NAcToNAL o uNA LtctrActóN ptláLtce PoR lNVlrAClóN

RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE OEL TIEMPO QUE SE fIENE OUE

ESpERAR pARA cuBRtR Los pLAzos DE LEY DESDE LA coNVocAToRlA o lruvtrRc¡Ótt HASTA EL FALLO DE LlclrAclÓN:

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo oe ulcltRctótl ptJsLlcn o tnvtrnclÓru RESTRINGIDA A cuANDo
MENos rREs coNcun§-ÁñrÉ3,'éeñEnañin 

'uN 
TrEMpo MAyoR AL DEL pRocESo DE CoNTRATAcIó¡.¡ pon

ÁbJuolcnciéñ orneCrn,éó¡ ñelnólOr.l Áu üóNfo rorAL DE Los sERVrcros RELAcloNADos coN LA oBRA ptlsLtce.

^fl!,r!]i]|.rl,1ll,..'',.]t'!]ItÍat]'i1i,'li|,,,.¡'ll,¡ll.]niottlrrlilll.]tl..
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AS EN EL
LA

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

pRocED¡MlENTo DE coNTRATAcloN PoR ADJUDIcACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS'040'16

NoMtNALEs MENSUALES PARA pERSoNAL oE supERvtsloN EsrABLEclDos EN LA clRcuLAR , Rsl cotvto FAcToR DE

pRESTActoNEs, r¡cron oE u.¡oinecro INTEGñADO Y cARGoS ADlcloNALEs, ESTABLECIDOS EN LA CIRCULAR '

EMTIDAS RESpECTvAMENTE poR tn coonolñÁcóru rÉcrutcA DE LA sEcRETARIA DE oBRAs Y sERvlclos' DE

CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN Los náicurós oz y o¿-ars FRAccroN r DE LA LEY DE oBRAs PúBL|CAS DEL

DISTRITO FEDERAL Y 75-A DE SU REGLAMENTO.

ocrAvo.- ouE EL MoNTo rorAL DE Los sERvrcros RELAcloNADos coN LA OBRA pÚaLtcR, coNSlsrENTE EN

;sfieüsñ-N lxTÉnü PARA Los rnaet¡os be cotsenvActóN y MANTENIM|ENTo DE Los cENTRos DE

DEsARRoLLo coMUNrrARro uBrcADos eN r-el couoliÁs'-eupuectóu eculuns TERCER PARouE, BALCONES-DE

&iüVó, RE¡-couróóo Ér- óÚenÑrro, eeLeÑ DE LAS FLoREs Y MoLrNo D-EIo-s.19'-PE^$.P^qqLlEry§I19
DELEGAc¡oNAL. ASt corlro oe Los rRAÉAJos oe ñexaelurrAcroN y MANTENTM|ENTO EN Los cENTRos lNTERAcrlvos

uBrcADos EN LAS coib-Nnsr rn¡. vrcióñn §eEcréH BoseuEs, 1RA. vtcroRtA, MINAS bE cRlsro Y AGUILAS

;;¿-áéñ Hóiixói, óe-r,ir-áifóLr pÉnírvr-¿rCo' os[¡én-CroN*.", er íE_.pRETENDE REAL|ZAR, No SUPERA EL MoNro

DEFTNTDo pARA ADJUDTcAcIoNES DTREcTAS esrÁar-Ecroo eru el rnricuLo 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE

Eénesos DEL DlsrRlro FEDERAL PARA EL EJERclclo FlscAL 2016.

NovENo.- euE PARA cuBRrR EL coMpRoMrso DERTvADo DE LA REALtzActóru or Los sERvlclos RELAcloNADos coN

i¡ óaRA.püár.Icn, óeJETo DEL PRESENTE olcrnr'¡EI.I SE cUENTA coN RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

e¡eRCñIo néCnú zoro, Áu-ronrznoos PoR LA §ÚBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL

DtsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL pRoGRAt¡R oCennrtvo ANUAL zole, H¡eonNTE oFlclo DE AUToRlzAclÓN NUMERO

sFDF/sE/os,t2l20r6, EMtTtDo pon LA suBSEcRErÁntn oE EGREsos oe m sEcnerRRfA oe FINANZAS DEL DlsrRlro

FEDERAL y poR LA orREccróu GENERAL oE Áó'rr¡rÑr'siñ¡óié¡r óeL óno3¡1o_¡9¡!Irg9j?l,tlrlsrRArlvo EN Át-vRRo

.BREGóN MEDTANTE oilé'ió ñorvreñó-oÁáóérulraiáóre, DE FEoHA 02 DE FEBRERo DE 2016, DANDo cuMPLlMlENro A

Lo ESTABLEcIDo EN er- nn¡cuio13 DE LA LEy DE oBRAS púautcns DEL olsrRlro FEDERAL.

DEctMo.- euE EL oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN PoR Ro¡uolcnctóN DlREcrA NÚMERO ADs'o4o'16,

Lo coNsTrruve r_¡, núulzntioñ oe uos senvrcros RELAcroNADos coN LA OBRA ptllgLtcA coNSlsrENTE EN:

;íuie"ávióió'N'?xrlnin-hñr uos insr¡os bE corusEnvacló¡l y MANTEN|M|ENTo DE Los cENTRo§ DE

DESARRoLLo coMUNrrARro uBrcADos eN uJtor-bNr,ns,-Ámpr-r¡clón ecururs TERcER PARQUE, BALcoNEj_DE

óE¡IÚÁVO, REACOMODO EL CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO

DELEGACIONAL, ASI COMO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS

uBtcADos EN LAS coLoNtAS: 1RA. vtcroRte secclóN BosQUE§, 1RA. vlcroRlA, M¡NAS. DE cRlsro Y AGUILAS

sEccróN HoRNos, or¡¡iñii'iiÉL É'eiiir',reinó'óelEéÁóióñr.;,, oE cóuróár'¡tono coN Los rÉRuttños DE REFERENCIA

coN sus RESpEClvos ALcANcES y coRRESpoNDENctA coN LAS NoRMAS DE coNSTRUcclÓN DE LA

Áóürrursrnnóro¡ FUst_icn DEL DtsrRtro FEDERAL; MoDELo DE coNTRATo A BASE DE PREclos uNlrARlos PoR UNIDAD

ije óóÑcepio oE senVIcIó_neÁuznoo; oATALóGo DE AcTIVIDADES DEL SERVICIO CON CANTIDADES POR CADA

AclvtDAD DEL sERvtcto; y pLANTILLA or supeá\lrsréru rfcÑlco pnorEsloxnL REQUERIDA PARA LA neAl-tzRctÓt'¡ oeu

seaú¡Cro; oe acuEnoo'coru lo EsrABLEctDo EN Los RRtlcur-os 50 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DlsrRlro
FEDERAL; 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO'

DECIMO PRIMERO.. QUE LA DIRECCIÓN TECruICR DE LA DIRECCIÓru GENERru DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

éñilñb póiirrco Áórr¡ñtsÍiinrrvo er.r ÁrvÁio bánecóx, Dto Avtso A LA coNrRRlonfn INTERNA eru AtvRRo
óriñÉ'Céu Las reósÁ-oÉ"rn¡rsrbñ óE m l¡rvireóiéN n lÁ prá§oNR rfstcR o MoRAL; DE ENTREGA DE LA PRoPoslctóru;

óe 
'Er¡LsrOñ bei olciÁrr¡er.¡- óe eoJuorcncróN; DE EMrsróN DE oFtclo DE ASlcNActóru oe coNTRATo; Y DE

éeLirjnÁoor.¡-óEr_-corr¡rnATo, DENTRO DEL inOCeOlUteruTo DE cor\¡rnRtRclÓN PoR no¡uotclc¡ÓN DlREcrA
ñúrr¡enó Áot-o¿o-rs, pÁan m rbnunuznc¡óN oeu coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PREclos uNlrARlos PoR UNIDAD

DE coNcEpro DE sERvtctos REALtzADos, pARA LA REALtzActót¡ oe Los sERvlclos RELAcloNADos coN LA OBRA
püetiCA óorlérlrtñie Éñ,isuptnVsiof LxrenrA pARA Los TRABAJos DE coNsERvaclóru Y MANTENIMIENTo DE

Los cENTRoS DE DEsARRoLLo coMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS: ITI¡PUINCIÓru AGU]LAS TERCER PARQUE,

BALcoNEs DE CEHUAYO, REACOMODO EL cUERNlro, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE 89S49, qENI¡O_P^E!
pERtMETRo DELEcActoNÁl. tst couo DE Los TRABAJoS DE REHABILITAC¡oN Y MANTENIMIENTO EN Los cENTRos
INTERACTIVoS UBICADoS EN LAS COLONIAS: IRA. VICTORIA SECC¡ÓI.I BOSQUES, 1RA. VICTORIA, MINAS DE CRISTO Y

ÁCu¡uas secctóN HoRNos, DENTRo oeu peRlrvlErRo DELEGAcIoNAL.", DE coNFoRMloAD coN Lo ESTABLECIDO EN
gu nnricuto 61 DE LA LEy DE oBRAS púeutcRs DEL DlsrRlro FEDERAL,

DECIMO SEGUNDO.. QUE LA SECRETARIA DE oBRAS Y SERVICIoS DEL DISTRITo FEDERAL coMo MAXIMO
REPRESENTANTE DEL sEcToR DEL coNJUNTo DE DEPENDENCIAS, ÓRGANos DESCoNCENTRADoS, DELEGACIoNES Y
ENT¡DADES DE LA ADMINSTRac¡óI'¡ pueulce DEL DtsrRtro FEDERAL euE REALIZAN oBRA púaLtce, puau¡có eN su
PoRTAL DE INTERNET LA RELACIóH oE pERsoNAs ris¡cls y MoRALEs tNscRtrAs EN EL REGtsrRo DE
CONCURSANTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE,

ctuoAD or NÉxlco

OECIMO TERGERO.- QUE DE ACUERDO coN LA nemclÓN DE PERsoNAs rfslcns Y MoRALES, INSCRIT
REGISTRO DE CONCURSANTES ru Oh 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y sUS AoTUALIzAcIoNES. sE coNSIDi

ffi @
.?¡§-



tW CP,MK Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA

pRocEDtMlENTo DE coNTRATActoN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS'040'16

PERSONA MORAL DENOMINADA "cONsTRUcToRA rLArlLco, s.A. DE c.v.", fgR c9NrA3--C.9lYl].!1q,G-l9llg.Ny.yE^lg
cór-sos-zso, MtsMA ouE poTENCIALMENTE TTENE LA PostBlLlDAD DE PARTIoIPAR EN_UN^EVCN.TO coNcuRsAL' YA sEA

;óR iicTiA¿r'dñ piiárrói'o;&i]ñüiiÁClbi'nesrnrrucrDA EN LA oBRA púBLrcA euE coNrRArA LA ADMrNlsrRAcróN

POAI-rcÁ DEL DISTRITO FEDERAL POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA'

DEctMo cuARTo.- euE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo DEL ÓRGANO PoL[Tlco

ñiü]ñÉrñÁiivótr'r ÁLvnno o-áneéóñ, rr¡eornrure oFtcto N[,MERo DAo/DGoDU/I74812_01.q, qE-FEcHA 13 DE ocrutsRE

ijÉ';dr;; iñvlré Á r_n coNrnAlsrA ;coNsrnucroRA rLArLco, s.A. DE c,v." DE NAcIQNALIDAo MEXICANA' A
pRESENTAR pRopuEsTA, DENTRo DEL pRocEDtMrENTo DE coNTRATACIóN pon ADJUDICACIóN DlREcrA uÚrueno

Á'os-o¿o.ro, pann un n'ó¡uorcÁclolber 
-cóNiRATo 

EN LA MoDALIDAD DE pREctos uNlrARlos PoR U'NIDAD DE

CONCEPTO DE SERVICIOS REALIZADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
puallóÁ cbñ§rsiEruie Éñ "iü;iRisréh ÉiiÉn¡rr prm los TRABAJos DE coNSERVActóN Y MANTENIMIENTo DE

Ló§ cer,¡inóloe óesennoLLo coMUNtrARto uBrcADos EN LAs coLoNtAS: AMPLIAcIóN AGUIL¿s. TERc_EI.I4!qU_E'

eÁtcbñEs 
-DE c*¡urvó, ne¡boMoDo EL cuERNrro, BELEN DE LAs FLoRES Y MoLlNo DE.Bgsl!!, ?ENJ5o:P^E!

pERtMETRo DELEGAcIoNÁ1. esl como DE Los TRABAJos DE REHABtLtrActoN Y MANTENIMIENTo EN Los cENTRos

tNTERAcnvos uBtcADos EN LAS coLoNtAS: 1RA. vrcroRtn secctó¡.¡ BOSQUES, 1RA. vlcroRlA, MINAS DE cRlsro Y

;;üiüé i-E¿¿ré¡ ionr,¡-o§, oErúno oel penÍruErRo DELEGAcToNAL.". coN FEcHA DE lNlclo DE Los sERvlclos EL

iitA z; óiócÍuene-oÉ zors y FEcHA oe rerir¡iruÁcrOr'L er DfA 31 DE otctEMBRE DE 2016, coN uN PERloDo DE

e¡ecucróru oE og oles NATURALES.

DEctMo eutNTo,- ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL ARTfcuLo 64-Bls FRAcclÓN I or LA LEY DE

óañÁs püBilCné oEL olbrnlro FEDERAL, ANExo AL oFtcro rrrúrr¡eRo DAo/DGoDU/I748t2016, DE FECHA 13 DE ocruBRE
ó;';ó1d, DE ñvlreól6r.r-n panr¡clpnn EN EL pRocEDrMtENTo DE ADJUDtcAcIótl otRgcrA NUMERO ADs-040-16' sE
pñopoñclorrro Ár 

-Cór.¡rnATtsrA 
Los stGUtENTES DocuMENTos NECESARtos PARA LA PRESENTACIóN DE LA

iilóFó§rcI¿TI eñH¡INos DE REFERENCIA coN SUS RESPEoTIVoS ALCANCES Y CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS

be óor.¡sÍnuócóñ ói}noü¡ÑrCiñnóioÑ púár-rcn DEL DlsrRlro FEDERAL; MoDELo DF colrRArg,-c4T4!9G-9 PE
ACTIVIDADES DEL SERVICIO CON CANTIDADES POR CADA ACTIVIDAD DEL SERVICIO; PLANTILLA DE SUPERVISION

REeuERTDA pARA LA nEnlrznciéN oEf sEnúicló y ron¡¡nros pARA LA PRESENTACTóN DE LA PRoPoslclóN.

DECIMO SEXTO,- CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2015, EL CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V."' DIO

RESPUESTA AFIRMATIVA A LA INVITAoIÓN DE PRESENTAR PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

CóñiÁÁiÁitCjñ póñ nrjjuolcnólór.¡ otneCrn Nú¡¡Eno ADS-040-16, REMTrtENDo su PRoPoslctóru pnnR REALIZAR Los
sERvtctos RELActoNADos coru r* oent púglrcA coNSlsrENTE EN: "suPERvtslóN EXTERNA PARA Los TRABAJoS DE

óóNsinvaCrOñ i rurÁNrENlrruENTo DE Los cENTRos DE DEsARRoLLo coMUNtrARto ualclóos EN LAs coLoNlAS:
ITv¡pTIecIÓI'¡ AGuILAS TERCER PARQUE, BALCONES DE CEHUAYO, REACOMODO EL CUERNITO' BELEN DE LAS FLORES

Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL, ASI COMO OE LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y

MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: 1RA, VICTORIA SECCIÓN BOSQUES,

1RA. vtcroRtAi MtNAs DE cRtsro y AGUILAS secctót'¡ HoRNos, DENTRo DEL PERíMETRo DELEGACIONAL.", coN UN

tMpoRTE DE $i9s,6s9.sr (ctENTo NovENTA y ctNco MrL sErscrENTos ocHENTA Y NUEVE PEsos 5'l/loo M.N.), ¡r¡As t-R

SANT¡DAD DE $31,310.32 trnelrure y uN MtL TREscrENTos otEz pEsos 32/lo0 M.N.), ouE CoRRESPoNDE AL lMPUEsro
AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $226,999'83 (DOSCIENTOS VEINTISEIS

MtL NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS 83/1OO M.N., CON FECHA DE lNlClO DE LOS SERVICIOS EL Dh 24 DE

OCTUBRE DE 2016, Y FECHA DE TERMINACIÓIr¡ CI OfN 31 DE bICIEMBRE DE 2015, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 69
olns ruRrunRLEs.

DEctMo sepruvld.- ouE EL óRceno poullco ADMrNrsrRATrvo EN AlvnRo oaREcóN, EN cuMPtlMlENTo A Lo
DtspuESTo ex eu RnrlcuLo 48 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaulcns DEL DtsrRtro FEDERAL, soutcttó el
ESTUDto rÉcrurco-ecouóH¡rco ouE coMpRENDE: LA Revlsróru, nruAttsrs DETALLADo, evnLunctótt cuANTlrATlvA Y
evniuec¡Or.¡ cuALtrATtvA DE LA pRoposrcróN pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATACIóN PoR
Ro¡uorcRclóN DtREcrA ruúrr¡ERo ADs-o4o-16.

DEctMo ocrAvo.- ouE óRGANo poLlTtco ADM¡NrsrRATlvo EN ALVARo oBREGóN, REALtzo EL ESTUDIo rÉcNlco-
ecoruóurco, euE coMpRENDE; LA RevlslóN, RNAr-lsts DETALLADo, evRtuRctóN cuANTtrATtvA v evntuec¡ÓN
cuALtrATtvA DE LA pRoposlctóñ pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRATAcfóN PoR eoJuolcRctótl
DtREctA NtlMERo ADs-o4o-r6, coN FUNDAMENTo EN Lo ESTABLECTDo EN Los RRrlcut-os ¿o rRRcctó¡l il, y 41 DE LA
LEy DE oBRAs púBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, y 48 DE su REGLAMENTo,.

GOBI[RNO DltfG.¡.ClONAt. 201 5' 2010

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Catte 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. Ol.lSO

Tet. 5276 6Z28
páqina 4 de 11 @W
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LA pRoposrcróru pReser.¡¡tDA DENTRo
DIRECTA SE TIENE QUE UNA VEZ

ANALTZADA, vALoRADA y EVALUADA u pRoposrctór.l TLATtLCO,
S.A, C.V,", RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES EcoNÓMIcAs,
Y ADMINISTRATIVAS, REOUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:
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CAPACIDAO LEGAL: EL CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V.", DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

óÁPNCIONO LEGAL REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1'- LA

CONSTANCTA DE REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA PERSONA MORAL

DE NAcToNALTDAD MEXTcANA y ouE ESTA coNslrurDA coNFoRME A tAS LEYES DE LA REPúBL|CA MEXICANA E

INSCRITA EN EL REGTSTRO púBLtCO DE LA pROPTEDAD Y DE COMERCIO; 3-.-_P9PFE.NOTARIAL"DEL REPRESENTANTE

i-ÉéÁi coN Ln§ rntÚLrÁóes-uecnl.es EXPRESAS PARA ooMPRoMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4'-

rDENrFrcAcróN oFroAL vTGENTE coN ForoGR#iÁ, óÉ lÁ pÉRSoñÁ óue rin¡¡e LA pRopuESTA Y oulEN FIRMARÁ EL

óóñiániij; s.-'ceouü DE REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES, euE ACRED|TA ou€_ESTA lNscRlro coMo
coNTRtBUyENTE ANrE LlstCñernntn oiHÁcrEruDA y cRÉDtro púatlco; 6.- REGlsrRo ANTE EL IMSS; Y 7'- REGlsrRo

ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S,A. DE C,V."' DEMUESTRA QUE

cuENTA coN LA cnpeclóÁo recrurcn arouERtDA poR LA DtREcctóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO uRBANo,

coN BASE EN: .r.- LA coñsrANcrA DE REGrsrRo DE coNcuRSANTE; 2.- LA MANTFESTAC|óN EScRlrA DE coNocER EL

coNTENtDo y coMpRoMETERSE A ApLtcAR LA LEy DE oBRAS PúBtlcAs DEL DlsrRlro. FEDERAL, su REGLAMENTO' LAS

póliróÁs-ADMINtsrRArrvns, enses y LINEAMTENTos EN MATERIA DE OBRA pÚeutcR, LAS ESPEclFlcAcloNES
pARTTcuLARES DE Los sERvicros, uns uonuns oe corusrnucoóN or LA ADMINrsrRAclóN PUBLICA DEL DlsrRlro

i'rrjÉnni Él óOoroó irscnl oel btsrnlro FEDtRAL, LA NoRMATtvtDAD EN MATERIA DE REslDUos sÓLlDos DE LA

INDUSTRTA DE LA coNbl-áücólorrr i oerr¡ns NoRMÁTMIDAD ApLtcABLE; 3.- Los TÉBt'4lryos" DE REFERENOIA DEL

sERVrcros; y 4.- Los pRocRAMAS oE nenlrzeióñ oe r-ós sEnvrcros iemctoNeDos coN'LA OBRA púaltcA col'l
CANTTDADES y ¡¡o¡.¡ros, bóñoE esrnaLEcE FECHA DE tNrcro DE Los sERvtctos El olR z¿ DE ocruBRE DE 2016, Y

Écff;E rEnürñÁéréñ EL DrA 31 DE DTcTEMBRE DE 2016, coN uN pgRíooo oE e¡ecuctóN DE Ge oiRs ruRlunRles,

stENDo FACIBLE DE REALIZAR coN EL pERSoNAL rÉcr.¡tco CONSIDERADO PoR EL coNTRATlsrA, ASEGURANDO qE

EbiA-üAñÉil-nr oncÁñd polirrcó nór'¡iñsinnClóN rN AlvRno oanEoóN, LA REALtzActóru oe los sERvlclos EN EL

PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONfRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V.'" DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

EXPERIENCIA REQUERIDA PoR LA oIReccIÓT\¡ GERERAL DE OBRAS Y OESARROLTO URBANO, CON BASE EN: .1

óÜnEróuLúr,¡ oáin rH¡pnesÁ; z- cunnlcur_uwr vtrAE DEL PERSONAL D|RECTIVO PROFESIONAL, ADMlNlsrRATlvo Y

i¿cñlCó-ñáopúrsro pnnÁ ü neÁLrzncrór.¡ DE LcS SERVtCtoS; 3.- cARrA DE coNoclMlENTo DEL MoDELo DE

coNTRATo y DE Los tERtr¡tNos DE REFERENCIA DE Los sERvlclos; 4.- EScRlro DE DESIGNAcIÓN oel
ñÉpHr!ÉñreNre r¿óñico 6ü'ü nenLznCóñoe Los sERvtctos; y 5.- cÉoum pRoFEStoNAL v cuRnicut-uM vlrAE
DEL REpRESENTANTE rÉcxtco DE LA REALlzRclÓN oe Los sERVlclos.

cApActDAD ecoNówllct: LA CApActDAo EcoruóvilcR DEL CoNTRATISTA "coNSTRUcToRA TLATlLco, S.A' DE c.v.", SE

DETERMINA coN LA pRopoSIcIÓN EcoNÓMIcA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL PRESUPUESTO DEL SERVICIO

óóutÁ§r eñ el cnrAloco DE AcIvtDADES; 2.- LA eLANTTLLA DE nERSoNAL DE Los sERVlclos, ESTRUCTURADA coN
SALARIOS NOMINALES, FACTOR DE PRESTACIONES, COSTOS INDIRECTOS INTEGRADOS Y CARGOS ADICIONALES,

AUToRIZADoS PoR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; 3.. EL RruAUISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CORRESPONDIENTES PARA CADA UNA DE LAS FASES DE LOS SERVICIOS, ESTRUCTURADOS CON SALARIOS NOMINALES,

FACTOR DE PRESTACIONES, COSTOS INDIRECTOS INTEGRADOS Y CARGOS ADICIONALES, AUTORIZADOS POR LA

SECRETARTA DE OBRAS y SERV|C|OS; DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS tÉRn¡tNOS OE

REFERENoTA DE Los sERvlctos RELActoNADos coN LA oenn púaLlcA, Y DoNDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA sE
ENCUENTRA DENTRo DEL RANGo DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32 DEL

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO

FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016,

CAPACTDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V.", DEMUESTRA QUE CUENTA CON

LA cApACtDAD FtNANctERA REQUERIDA poR LA olneccróN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoL'LO URBANO, coN BA§E

EN: 1.- LA CONSTANCTA DE REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACIóN FISCAL ANUAL 2015 CON SUS ANEXOS,

CORRESpONDTENTES AL PERTODO INMEDIATO ANTERIOR: 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA
pEg¡n DE pRESENTAcTóN or LA pRopuESTA; 4.-Los ESTADoS DE PostclóN FINANCIERA, AUDlrADos PoR coNTADoR
púáLrcó exránño; s.- ¡R cÉouun pRoFEStoñAL DEL coNTAooR púeLtco EXTERNo; 6.- EL oF¡clo DE AUToRlzAclóN Y
neérsÍno VréenrÉ DEL coNTADoR prJBLrco EXTERNo EN L,q sEoRETARIA DE HAcTENDA v cnÉotto púauco asl

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANOO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Totteca México D.F., C.p. 011S0

Tet.5276 6728
Páqina S de 11W
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COMO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO
ASOCIACIÓN A LA QUE PERTENEZCAi 7.- EL

CONTINUA ANTE EL COLEGIO O
EN EL QUE

DECIR VERDAD OUE HAN CUMPLIOO EN DEBIDA FORMA CON
BAJO
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IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS
polfr¡co ADMINISTRATIVO EN ÁI-vRRO OgNrCÓNI DE CONFORMIDAD
Rns púautces DEL DtsrRrro FEDERAL.

Delegación Álvaro obregón

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

coN

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

pRocEDtMtENTo DE coNTRATActoN PoR ADJUDIcAcIÓN DIREGTA NÚMERo ADs'040-16

EN cASo DE euE No 5EAN 69NTRIBUvENTES DE ALGUNAS DE LAS sEñALADAS o ouE No ESTÉN_suJETtqlLllcg?.q
CONTRIBUCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL POR TENER SU DOMICILIO FISCAL EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA' DEBERAN

.EñALARL. pon escnlrólsiü Ác-useólép es r"ltr.lon Á s años, DEBE rNDlcAR LA FEcHA A PARTIR DE LA cuAL sE

éEñ¿-áé'iÁ oáLiCecroñ; a.- escnlro EN EL ouE MANTFTESTEN BAJo pRorESrA DE DECTR VERDAD, QUE EN cASo DE

sER FAVoREcTDo coN iÁ Áolúólcaóréñ órl coNTRATo oBJETo DE LA ADJUDTcAcTóN, PRESENTARA A LA FECHA DE

FIRMA DEL CONTRATO LA COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES OUE LE

ApLreuEN EN ApEGo A Lo DrspuESTo poR r-os ÁnÍculós si ir'rórso ;u" pAnnlpo rERcERo Y 6e DEL cóDlco FlscAL

DEL DISTRITO FEDERAL. A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES'

cApActoAD ADMIN|STRAT|VA: EL CONTRATTSTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C'Y':'19-ElvluESTRA QUE CUENTA

coN LA cApActDAD norr¡iNlsfnÁirvA REeuERtDA poR LA olRrccróru cENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO URBANO' coN

áÁsLTu; i.- eiescnlró áÁ¡o pnorEsrÁ DE DEcrR vERDAD, DE ouE cuENrA coN LA EsrRUcruRA ADI{N]qIRAI]Y4

NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS

RELA6toNADos cor! LnbeñÁ púeLrcn; 2.- EL EscRtro BAJo pRorEsrA DE DEctR VERDAD QUE su REPRESENTANTE

cuENTA coN FACULTADES suFlcrENTES pARA Cóvpnorr¡rrER A su REpRESENTADA; 3.- EL ESCRlro SEñALANDO EL

DoMtctlto uBtcADo EN EL DtsrRtro FEDERAL y telÉpor.ro (s) pARA oin v RectgtR ToDo rlPo DE NorlFlcACloNES Y

óóCuieÑros oUE DERIVEN DE LoS AcToS DEL PRocEDIT'¡I.eÑro DE cONTRATRCIÓru Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO

RESpEcrvo, MrsMo our §enirnÁ pndÁ pinólcnR LAs NorFrcecrorues, núru ms oe cnRÁcreR PERSONAL, LAS QUE

SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES rVUCr'¡rNÁS ÑO SEÑEIE OTRO D¡STINTO; 4.' EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A

NoMBRE DE LA pERSor.¡ÁiisróÁ o ñnzéu soctAL; s; LA DECLARACTóN ESoRtrA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE

No ENooNTRARSE EN ALGUNo DE Los supursrós'euE ESTABLEce EL RRriculo 37 DE LA LEY DE OBRAS PúBL|CAS

DEL DlsrRrro reoennu v o.- r-e cRRrR DE coNooMrENTo DEL MoDELo DE coNTRATo Y DE Los rÉnulruos DE

REFERENCIA DE LOS SERVICIOS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
postBLES EN cuANTo A pREcto, cALtDAD, FtNANCtAMIENto v oeuAs clRcuNSTANclAs PERTINENTES Y GARANTIZAR

sÁrIsrncronIAMENTE eI cuIvIpLIMIIENTo DE LAS oBLIGAoIoNES RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA "CONSTRUCTORA

iutllco, s.A. DE c.v.;, oruuesrRA coNTAR coN cApActDAD LEGAL, TEcNlcA, EcoNÓMlcA Y ADMINlsrRATlvA,

nóEüÁé-óE couran coN soLVENctA FINANcIERA pARA DAR RESpUESTA INMEDIATA AL tN.lclo DE Los sE.Rvlclos

RELAcroNADos coN rn óeRA'ñúáircn óue rr- óCoÁruo pourrco ADMtNrsrRATrvo EN ÁlveRo oanecóNJ, pon

CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GrNeRRl DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REQUIERE.

vtcEstMo.. DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, sE DETERMINó ouE LA PRoPoslclÓN

Éir-ESrÑiÁOÁ pOn El CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V.", DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

coñÍñeinórON poR noJuolcnclóN DtREcrA ruúurno ADs-o4o-16, sE AJUSTA A ToDos Y CADA uNo DE Los
REoursrros soucrrnod§ póñ rn ólnlCCóñ cerurnnl DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, pARA LA RrRlzRclóu oe
LoS SERVIoIoS RELAcIoNADos coN LA oeRn PÚELICN, MISMOS QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA

sATtsFAcroRtA EL cuMpLtMtENTo DE LAS METAS EN T¡EMpo Y FORMA ASf coMo DAR CONTINUIDAD A Los sERvlclos
púauCos V ru-ñciórues ENooMENDADAs A LA DELEGAcIóru AlvnRo oBREGóN DE cQNFORMIDAD coN LAS

niñiáúórbrues CourEatons EN LEy, poR Lo euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DIsPUESTo EN Los RRrfculos 134 DE LA'ióü§iriüóiéñ ióüi¡Cn DE Los ESrADos ur.lroo§ t'¡extcnruos; ARrlculo 3" APARTADo s rmcclóN tv, 5, 23, 24

ApARTAD9 c1,41, t4 rnqcctóN I tNctso B), 61 y 62 DE LA LEY DE oBRAs pÚeL¡cas DEL DlsrRlTo FEDERAL; 48, 75-A, Y

80 DE su nréutueruro; ARTtcuLo 32 DEL DECRETo DE eRESUPUESTo DE EcRESos DEL DlsrRlro FEDERAL PARA EL

EJERcIcIo FISCAL 2016, SE EI'¡ITE LA OPIruIÓru FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICECIÓru DIRECTA DE

Los sERvtctos RELACtoNADoS coN LA oBRA púeLlcR oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERo.. oUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE PoR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LE NO¡UOICNCIÓN

DtREcrA DE Los sERvtctos RELACtoNADos coN LA oaRR púsUcA, coNstsrENTE EN: "suPERvtstÓN EXTERNA PARA

LoS TRABAJoS DE coNSERvncIÓN Y MANTENIMIENTo DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO UBICADOS EN

LAS CoLoNIAS: AMPLIACIÓN AGUILAS TERCER PARQUE, BALCONES DE CEHUAYO, REACOMODO EL CUERNITO, BELEN

OT UIS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO DE LOS TRABAJOS DE

REHABILITACIoN Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIASI 1RA, VICTORIA
§EcCióñ aogours, 1RA. vtcroRtA, MtNAs DE cRrsro y AcurLAs sEcctóN HoRNos, oeiurRo oeu peníuetno
DELEGACIONAL,", QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
LA oBRA pÚal|cn A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE cONcEPToS DE SERVIC¡O REALIZADO, COMO PARTE

cruDAD os t{Éxlco

DEL PROCEDIMIENTO
ECOtrOn¡h, EFICACIA,
CONDICIONES PARA EL ÓREE¡¡O
RRrÍculos 61 Y 62 DE LA LEY DE oB

LlOBliRl.iO DtlÉGÁC ONAl. r0l5 - 201Ú

DE CoNTRATAoTóN poR ADJUD¡oACIóN DrREcrA, FUNDAMENTANDoSE EN cRtrERros DE
EFICIENCIA,

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150

Tel. 5276 6728
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CIUDAO DE MEXICO LloBtiRl.to Dil lGACiOHAt. 2015 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS.O4O.16

sEGUNDo.- euE EL ónceruo polhtco ADMrNrsrRATrvo EN Alveno oBREGóN, PoR coNDucro DE LA olRecclÓN
cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, e¡r rÉRn¡r¡tos DE Lo DtspuESTo EN rl RRrlculo tlz rnRcclóru lll oEt-
ESTATUTO DE GOBTERNO DEL DISTR|TO FEDERAL;nnrfCUlOS z, lO rReCClÓN l, 11,37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA

ÁóürñrsrnÁclOñiúaL¡cn DEL DtsrRtro rEoenÁl; RnrÍcu¡-o 120, 121,lzz rRncclóN tlt, 122 als rRecclóN c, 123

rñncclóN v y i26 DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMrNrsrRRcrótt púeLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL, nsf covo t-o
ESTABLECtDo EN EL MANUAL DE oRGANtznctóN oel ónoRNo potfrtco ADMtNtsrRATtvo EN AlvaRo oBREGóN, TIENE

CoMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚATICRS Y SERVICIOS
RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, coN LAS PERSoNAS FÍSICAS Y MORALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA ADECUADA

SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- Los ouE EN ESTE Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN ouE LA ADJUDtcAcIót,¡ otRecte, sE HAcE coN BASE EN

EL ESTUDIo rÉcNlco-ecoNórr¡lco, euE coMpRENDE; LA RevrsróN, nxÁltsls DETALLADo, evRluRclóN cuANTlrATlvA
y evRluRctóN cuALtrATtvA DE LA pRoposrcróru PRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATRc¡Ór'¡ pon
Ro.luorcncróN DlREcrA ¡lún¡ rRo ADs-040-1 6,

cUARTo.- u olReccIÓru rÉcruIce ADSoRITA A LA DIRECCIÓN CE¡.¡CNNI DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

Óncnr.¡o polfrlco ADMINISTRATIVo EN Át-vRno ognEOÓN¡, TOMANDO EN CUENTA EL VIGESIMO RESULTANDO Y

ruruoRn¿TNTANDosE EN Los cRtrERtos DE EFIoENCTA, EFtcAcrA, EcoNoMiA, IMPARCIALIDAD, Y HoNRADEZ ouE
ASEGUREN LAS MEJoRES coNDtctoNES pARA EL óncnr'to poLfTrco ADMINtsrRATtvo EN ALVARo oenecóN, oplNR
FAVoRABLEMENTE euE u pnopos¡cróru pResrrurADA EN EL pRocEDrMrENTo DE coxrRRrnclÓN PoR ADJUD¡cnctót¡
DIRECTA NÚueRo ADS.o4o.16, PoR EL CoNTRATISTA..CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V,", ES SOLVENTE PARA LA
ñállznclOru DE Los sERvtctos RELACToNADos coN LA oeRR púaLrcA, coNStsrENTE EN: "suPEnvlslóN ExTERNA
PARA LoS TRABAJoS DE coNsERVecIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO
UBICADOS EN LAS COLON¡AS: NTUPUIICIÓII AGUILAS TERCER PARQUE, BALCONES DE CEHUAYO, REACOMODO EL
CUERNITO, BELEN DE LAS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI COMO DE LOS
TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS:
lRA. vtcroR¡¡ seccróH BoseuES, 1RA. vrcroRrA, MINAS DE cRrsro y AGUTLAS secclót¡ HoRNos, DENTRo DEL
PERíTVIETRO DELEGACIONAL." Y ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTNRTRCIÓru EN CUANTO A PRECIO,
cALTDAD, FTNANCTAMTENTo, opoRTUNtDAD Y DEMAs ctRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRETRC¡ÓN POR RO¡UOICRCIÓN
DTRECTA ¡¡úueno ADs-040-16, ES FACIBLE DE coNFoRMtDAD coN t-os nRricutos 62 pRtMER PARRAFo DE LA LEY DE
oBRAS púellcRs DEL DtsrRtro FEDERAL y 75- A DE su REGLAMENTo y pRocEDENrr rN ruruclóN DE Los cRtrERtos
DE ECONOMÍA, EF¡CACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DÉ. MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES
coNDrcroNES pARA EL óRcaruo poLÍTrco ADMtNrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, pRevlsrós rru rt RRrfcuLo 61 DE
LA LEy DE oBRAS púallcRs DEL DtsrRtro FEDERAL, MrsN/os ouE sE AcREDITAN DE LA StGUtENTE MANERA.

A.- CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POTiTICO ADMINISTRATIVO EI.¡ ÁIVNRO OAREOÓru A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
AoTvTDADES pRoGRAMADAS, CoNTRATA DTRECTAMENTE A LAS pERSoNAS FfsrcAS o MoRALES oue RruNeru LRs
coNDrcroNES LEGALES, rÉcurcRs, ECoNóMrcAS, FTNANCTERAS y ADMTNtSTRATIvAS REQUERtDAS pARA GARANTTZAR
EN FORMA SATISFACTOR¡A EL CUMPLIMIENTO Y CONTINU¡DAD DE LOS SERVICIOS PUELICOS Y FUNCIONES
ENooMENDADAS A LA oelecRcrór.r AtvRRo ogRroóN DE coNFoRMTDAD coN LAS ATRTBUcToNES coNFERTDAS EN LEy,
coN EL cosro H¡iNllr¡o y EN EL MENoR TtEMpo postBLE, oplMtzANDo Los RECURSos.

CON LA RO¡UOICNCIÓN DIRECTA ACII- Y OPORTUNA DEL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
PÚaUICe A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE coNcEPTo DE SERVICIo REALIZADo, LR oIReccIÓN GENERAL
DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ESTRRA EN coND¡croNES DE poDER supERVrsAR n tRrvÉs'oe uN TERcERo Los
TRABAJoS DE LA oBRA puBLrcA coRRESpoNDtENTE, DoNDE EL TERCERo senÁ supenvrsADo poR LA RESTDENCIA DE
supERvrsróru A cARGo DE UNA DE LAS UNTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE tR orREccróN DE oBRAS, ADSCRITA A LA
ornecclóru cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo.

AUNADo A Lo ANTERIoR LA pRoposlcróru pREsErlrADA poR LA EMpRESA "coNSTRUcroRA TLATtLco, s.A. DE c.v.",
VNA.VE?_EYALUADA_F^UE_setvENTE AL REUNTR LAS coNDrcroNEs LEGALES, rÉcl'¡rcRs, Ecoruéurces, FTNANCTERAS y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS FoR LA DlREeetóN cENERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo URBANo pARA GARANTTZAR EN
FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚAUCOS Y FUNCIONES ENCOMENDADASA LA DELEGACIÓN AlvnRo oaReoóN DE CoNFoRMTDAD coN LAS ATRIBUCIoNES coNFERtDAS EN LEy, pARA
ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDENÓ IOS TERMINOS DE
RESPECTIVOS ALCANCES.

CON

ón

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO.IUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. O11SO

Tel. 5276 6728
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCED]MIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS.O4O-16

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE $ 195,689.5I (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS 5r/100 M.N.), StN r.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON COSTOS DIRECTOS, COSTOS INDIRECTOS
INTEGRADOS Y CARGOS ADICIONALES CON BASE EN TABULADORES EMITIDOS MEDIANTE LAS CIRCULARES
EMTIDAS RESpEcTvAMENTE poR LA cooRDrNAcróN rÉcrurcn DE LA SEcRETARtA DE oBRAs Y sERvtctos.

3. EL pRocRAMA DE REALrzActóN DE Los sERvrcros pRopuEsfos ES coN FEcHA DE rñrcro DE Los sERvrcros
el ofn 24 DE ocruBRE DE 2016, y FEcHA DE TERMtNAcIótt oEl ofn ¡t oE DtctEMBRE DE 20i6, coN uN
prnfooo oe e¡ecucróN DE 69 ofRs ¡rRtunRLES, ES coNGRUENTE coN Lo soLrcrrADo poR LA otRecctóru
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.- CON EL COSTO
DE LOS SERVICIOS ESTRUCTURADO CON TABULADORES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE OPTIMIZARON LOS
RECURSOS; 2.. QUE EN LOS TERTT¡II'IOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE PRCVÉ LA CALIDAD DE
LOS SERVICIOS; 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. SE CONSIDERÓ EL PERIODO Y PLAZOS
SOLICITADO PoR LA DIREccIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo, PARA DESARROLLAR LOS SERVICIOS OUE
peR¡¡trtRÁt¡ LoGRAR Los oBJETtvos y AcIvtDADES pRoGRAMADAS EN EL MENoR TIEMpo posIBLE, EN LAS MEJoRES
CONDIcIoNES TANTo rÉcruIcRs coluo ecoNÓMIcAS, QUE coNSEcUENTEMENTE BENEFIoIARAN AL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL.

B.- CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POI ICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OSNCOÓN¡ A TRAVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
coNTRATA DtREoTAMENTE A LAS pERSoNAs rfsrcRs o MoRALES oue neúrueru LAS coNDtctoNES LEGALES, rÉcn¡cns,
CCONÓN¡ICNS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACToRIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE Los sERVIcIos pÚaI|cos Y FUNoIoNES ENCoMENDADAS A LA DELEGAoIÓN ALVARo
OBREGÓN PoR LEY.

AHORA BIEN, LA pRoposlcló¡.¡ pRESENTADA poR LA coNTRATtsrA "coNsrRUcroRA TLATtLco, s.A. DE c.v.", FUE
EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIORO TÉCNICR; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL
CONTABLE DISPONIBLE DE CONFoRMIDAD coN LA secclÓN 28 DE LAS poI|r|cns ADMINISTRATIVAS, BAsEs Y
LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeLtcR, oetenrr¡r¡.tA¡rDosE sER SoLVENTE EN cuANTo A REcuRSos rEcNtcos,
FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENoIA, CAPACIDAD TÉcNIcA, ecoruÓ¡¡IcR, Y ADMINISTRATIVA PARA LoGRAR LoS
OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAzo ESTABLECIDC TRRoucIEruoOsE EN UNA CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
pÚeLtcn, tNVoLUcRANDo coMo coNSEcuENctA LA DtsMnvucróru DE Los lEMpos DE pRocEDtMtENTo DEco¡¡rnRtRcróru. 

:

DE ACUERDO CON LO ANTFR|OR, SE CUMPLE CON EL CR|TER|O DE EF|CAC|A PREV|STO EN LA LEy, TODA VEZ OUE DE LA
PROPUESTA PRESENTADA EN EL PRoCEDIMIENTo DE co¡ITRRTRoIÓN PoR no.IuolcnclÓN DIREoTA, DoNDE
CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS, SE TIENE UNA DISMINUCIÓ¡I OE
TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFiCIOS PARA EL GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS
MAYORES QUE SE GC¡¡ERRRÍRI.I AL REALIZAR UNA LICITACIÓru pÚgLIcn NACIoNAL o UNA LIcITAcIÓru poR Iruurnc|ÓI'I
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRlrERlo oe ecoHolvlie: EL óRGANo poufrrco ADMrNtsTRATtvo EN ALVARo osRecóN n rnRvÉs oe m otRrccló¡.1
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANo, ToMANDo EN cUENTA LA IMPoRTANcIA, cARAcTERIsTIcns, n¡ncT.I uo i
COMPLEJIDAD DE LOS SERVICIOS RELACIoNADoS coN LA ogRe pÚeLIcA, CoNTRATA EN LAS MEJoRES coNDIcIoNES
PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A LA PERSoNn TfSIcR o MoRAL IT¡Rs IoÓruen, oPTIMIZANDo LoS REoURSoS
eco¡¡ó¡¡lcos AUToRtzADos coN Los ouE cuENTA pARA LA Rerurzncló¡¡ or r-os senúrcroé ner-ncloNADos coN LA
oanR pÚaLIcA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PNOPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CoNTRATISTA "GoNsTRUcToRA TLATItco, s,A. DE c.V.,, FUE
EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR SALARIOS NOMINALES MENSUALES ESTABLECIDoS EN
LA clRcuLAR GDF-soBsE-ie-oo¿, esf coMo FACToR DE pRESTACtoNEs, FAcroR DE tNDtREcro INTEGRADo y cARGos
ADICIONALES, ESTABLECIDOS EN LA CIRCULAR GDF.SOBSE.I6.006, EMITIDAS RESPECTIVAMENTE FOR LAcooRotNaclÓN TÉcNlcA oe u sEcneiantn óe oBRAS y sERvtctos, DANDo cuMpLtMtENTo n ro éEñÁrnoo e¡r eiRntfcut-o 7s-A DEL REGLAMENTo DE LA LEy ot-óaRÁs púeit¿Á§óei DrsrRrro FEDERAL, srN MENoscABo DE LACALIDAD DE Los sERvlclos REQUERtDos EN Los rgn¡¡r¡ró§ oe ne-renerucrn y EL pLAzo oe nedlztóiiiñbE LosMISMOS.

CDMX

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01 150
tel 3276 6728
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DICTA]ÚIEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PRocEDIMIENTo DE coNTRATACION POR ADJUDICACIÓN DIRECTA N[,MERO. AOS.O4O-1 6

POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR

sEñEricto pARA EL GoBtERNo DEL DtsrRtro ieóenÁr, Áu evlrnn soBREcosros QUE PoDRIAN DARSE EN LAS

pRopuEsrAs EN EL cASo DE uNA ADJUDTcAcTóN- pon urcirÁcróN púeLrcn NACToNAL o PoR LtcltRclóru pon

lNVlTAclÓNRESTRlNGlDAACUANDoMENoSTRESCoNcURSANTES.

D.- cRtrERlo DE IMpARcIALIDAD: EL óRGANo poLfTtco ADMtNtsrRATlvo EN At-vRRo OBREGÓN A TRAVES DE LA

óineóóióñ éEñennr_ DE oBRAS y DEsARRoLLo uRBANo, ToMANDo EN cuENTA LA tMpoRTANctA, CARACTERfsrlcAs,

MAGNTTUD y coMpLEJtDAD DE LoS sERvtctos RELActoNADoS coN LA OBRA pÚeulcR SELEccIoNA EL

pRocEDtMtENTo DE cóñrnnrnclóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA coN EL útttco og¡ertvo DE ASEGURAR LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y POR CONSIGUIENTE EL PROCEDIMIENTO DE

óóñÍiÁiaóróñp-ón ao¡uotcActóN DtREcrA DEBE GARANTTZAR y SATTSFAoER EN FORMA FEHACTENTE Los oBJETlvos
Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN OUE SE PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA corurnRrRcIÓN DE LoS SERVICIoS RELACIONADOS COÑ LA OERR PI]EUICA, SE REALIZA CONFORME AL
pRocEDrMtENTo DE coNiRÁiÁcror.l-pónÁo¡u-orCnCroñbrnecrn ESTABLEoTDo EN LA LEy DE OBRAS púaulcRs oet
DrsrRrro FEDERAL, onoó'iirie b-ÉllletbióN15-nl corurnnrsrn "corsinúcrone rLArtLco, s,A. DE c.v.", sE eurLó
rn iruüriÁcóñ Á-'pÁnralpÁñ V ée EVÁLúo sú 

-inoposrqoN 
vERrFtcANDo Los ELEMENToS ouE PERMITIRAN

OETCNUIruNN OUE LA CONTRAT¡STA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD

DE RESPUESTA INMEDIATA PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIISI-ICR OBJEÍO DEL

PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES'EN ESTA Y/U OTRAS

DEpENDENctAs, ruo r-lvilrniñ r-n 
.ceprclóÁo 

recuóÁ i -nñnñc¡enA 
REoUERIDAs PoR EL óRGANo polfttco

ADMtNtSTRATIVO EN AUvnnO OAnrOÓ¡t PARA LA ReRutZRCtÓ¡t DE LOS SERVICIOS.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR RMAIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE

óórIr_nÑncioÑ pon Ro¡uo|cnilÓN DIRECTA, ToDA VEz oUE DE ooNFoRMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA,

enCnCrÁ y ecoruon¡h, sEñALADos EN EL pRESENTE DrcrAMEN, sE GARANTIZA Y sE SATISFACE EN FORMA

FEHAcTENTE tos oa¡erivos y REeuERtMtENTo DE r-R loórueR co¡rtRnr¡ctóN DE Los sERVlclos RELACloNADos coN
LA oBRA púslrcn.

E,- CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OENEOÓN A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OSRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA OIRECTAMENTE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
püB¡CÁ; oaJETo DEL eRESENTE DIcTAMEN EN ESTRrcro cuMpLtMtENTo A Lo PREVlsro PoR LAs NORMAS

ApLtcABLES EN MATER¡A'De óána pOeilCe, pnevnlEclENDo úuceuerure el lrutenÉs PúBLlco ouE FUNDA Y MorlvA
rR RcruRctóN DE Los SERVIDoRES pÚallcos QUE INTERVIENEN EN LA MlsMA.

PoR Lo QUE EL DESARRoLLo DEL PRoCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA, SE LLEVÓ A CABO CON HONRADEZ DE

MANERA ACIT Y CO¡I TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE

LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA OETi¡NNCNCIÓI.I.

U OCCISIÓN DE ADJUOICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE

c.v.", sE ApEGo A LA NoRMATtvtDAD vtcENTE EN MATERTA DE oBRA púBttcR DEL DlsrRlro FEDERAL, Y PoR.REUNIR

LAs coNDtctorues r-ecnIÉ§,'itcrulCÁs, ec-oruél¡rcns, FTNANoTERAS y AD\¡tNtsrRATtvAS REQUERIDAS PoR EL óRcANo
POI-fTICO ADMINISTRATIVO EN AIVENO OBREGÓN Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtGActoNES RESpEclvAS, oBTENtEruoo nsf LAS MEJoRES coNDlcloNEs PARA EL GOBIERNO DEL DlsrRlro
FEDERAL.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRATAoTóN poR no¡uolcRctóN DtREcrA, LA coNTRATlsrA
"coNSTRUcToRA TLATILCo, S.A. DE C.V.,,, PRESET.¡TÓ ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS OUE

esineLeCE eL nnrtcur-o 37 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBoRó ouE
I.¡IrucÚN SERVIDoR ptJeulco oUE INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA EN LA ADJUDICECIÓ¡.I DEL CONTRATO TUVIERA
IruTERES PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V.", POR

úLTtMo, se veRlrtcó euE LA coNTRATtsrA, No pRESENTARA ANTECEDENTES o AclruDES ADVERSAS Rl lruteRÉs oel
ónceruo polllco ADMrNrsrRATrvo eru AlvRRo oeReoóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNcroNARtos y sERvrDones púeLrcos euE TNTERVTNTERoN EN EL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN PoR
Ro¡uoIcIcIÓN DIREcTA, coN Lo ESTABLEcIDo EN LA LEY DE oBRAS ptJgI.ICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca Méx¡co D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EI RRTÍCUUO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚSTICNS DEL DISTRITO

DE POR DIRECTALA
LAS

DEL



ón
Delegación Álvaro Obregón

Jefatr¡ra Delegacional
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

ctuDAD oe NÉxrco GOBTERNO DEtEGACTONAI. 20r5 . 20tA

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA NÚMERO ADS.O4O.16

RAZONES SOCIALES: LA PRINC|PAL NEZÓru SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN Los RESULTANDoS pRtMERo y vtcÉstt¡o DEL pRESENTE DtcrAMEN.

RAZONES TEC¡.¡ICIS: LAS RAZONES TECNICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDoS SEGUNDo. TERCERo, DECIMo QUINTo, DEcIMo SExTo, DEcIMo SEPTIMo, DEcIMo
oCTAVo, DEcIMo NoVENo y vIcÉSI¡¡o DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO,
DEctMo cuARTo, DEcrMo eurNTo, DEcrMo sExro, DEcrMo NovENo y vrcÉsrMo DEL pRESENTE DtcrAMEN.

RAZONES CCO¡.IÓMICNS: LAS RAZONES ECO¡¡ÓVICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIo DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOSCUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO, DECIMO NOVENO Y
vrcÉsrMo DEL PRESENTE DtcrAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO OE, U PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACRED|TADAS EN Los RESULTANDoS cuARTo, sÉpluo, ocr^vo, NovENo, DEctMo NovENo y
VIGÉSIMo DEL PRESENTE DIcTAMEN,

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMo TERoERo, oEcIMo cUARTo, DEcIMo QUINTo, DEcIMo SEXTo, DEoIMo SÉPTIMo
DEcrMo ocrAvo y DEctMo NovENo y vlcÉsr¡¡o DEL pRESENTE otcrAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS SERVICIOS RELACIONADoS ÓoN LA oBRA PI,BLIoA ooNSISTENTE EN: ,.SUPERVSIéÑ
EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO
COMUNITARIO UBICADOS EN LAS COLONIAS: NUPUIAC¡ÓN AGUILAS TERCER PARQUE, BALCONES DE GEHUAYO,
REACOMODO EL CUERNITO, BELEN OE LAS FLORES Y MOLINO DE ROSAS, DENTRO OEL PERIMETRO DELEGACIONAL. ASI
COMO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS ]NTERACTIVOS UBICADOS EN LAS
coLoNlAS: 1RA. VICTORIA SECC|ÓN BOSQUES, 1RA. V|CTOR|A, M]NAS DE CRTSTO y AGUil-AS SECCTÓN HORNOS,
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL," Y UNA VEz HECHAS LAS CoNSIDERACIoNE§ ANTERIoRES, Y Poi
CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL CONTRATo DE REFERENCIAS EN LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL
nnrfcut-o 62 DE LA LEY DE oBRAS PI,BLIcAS DEL DtsrRrro FEDERAL y ARTlcuLo 32 DEL DEoRETo DE pREsupuESTos
DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 20.16, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVoRABLE PARA REALIZAR LA ADJUDICACIÓN
DIRECTA A LA EMPRESA "CONSTRUCTORA TLATILCO, S.A. DE C.V.", DE NACIONALIDAD MEXICANA: EL CONTRATO DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PREcIos UNITARIoS pon uNIbRo DE coNcEPTo DE
SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO ADS/oGoDU/051/16, PARA LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIo§
RELACIONADOS CON LA OBRA PUALICN CONSISTENTE EN: ,.SUPERVISIÓN EXTERNA PARA Los TRABAJoS DE
coNSERvAclÓ¡.¡ v rua¡.ltentMtENTo oE Los cENTRos DE DESARRoLLo coMUNtrARto uBtcAoos EN LAs GoLoNtAS:
NTI¡PTINCIÓ¡¡ AGUILAS TERCER PARQUE, BALcoNEs DE CEHUAYo, REAcoMoDo EL cUERNITo,'BELEN DE LAS FLoREs
Y MoLlNo DE RosAs, oENTRo DEL pERTMETRo DELEGAcIoNAL. AstcoMo DE Los TRABAJoS DE REHABtLtrActoN y
MANTENIMIENTO EN LOS CENTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIAS: 1RA. VICToRIA SEccIÓN BosQUEs,
1RA. vlcToRlA, MINAS DE cRlsTo Y AGUTLAS srcctón HoRNos, DENTRo oel penf¡vlerRo DELEcActoNAL.,,, coN uñ
[/PO_1TE DE $195,689.51 (CIENTO NOVENTA y CTNCO MtL SETSCTENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS Silroo ru.tr.i, ¡¡As LÁ
CANTIDAD DE $31,310.32 (TRE|NTA y uN MrL TRESCIENTOS DtEz pEsos 32/l0o M.N.), ouE coRREspoNDE AL tN,ipuESTo
AL vALoR AGREGADo, CANTTDADES ouE SUMADAS DAN uN rMpoRTE TorAL DE size,sss.s¡ (DosctENTos vEtNTtsEts
Ul-L-.1'r¡9,vliclENTos NoVENTA Y NUEVE PE§os 83/loo M.N.), coN FECHA DE tNtcto DE Los beRv¡cros eu ofn z¿'óeo3?u!¡tl D! tQ'10 Y tlcHA o¡ reñl'¡iÑab-tóÑ er- DIA si D! ótCl¡uari oe 201c, coN uN pERlooo DE EJEcuclóN DE 69DhS NATURALES.

SEGUNDO'- SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDtcActóN, EMtstóN yFORMALIZACIÓU OEI CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERcERo.. el esruoro rÉcn
CUANTITATIVA Y EVRTURCIÓI.¡

ICO-EcoNÓMIco, QUE CoMPRENDE; LA REVISIÓN , RT.IALISIS DETALLADo,
cuALtrATtvA DE LA pRopostctóru pREsENTADA DENTRO DEL PROC

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calte 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01150
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iCDMX ÁMoro
Obregón

Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

pRocEDttr,uENTo DE coNTRATActoN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS'040-16

CONTNRTRCIÓN POR RO¡UOICNCIÓN DIRECTA ruUUCNO ADS.O4O-16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

sE EMrrE EL pREsENTE DToTAMEN DE ADJUDTcActóru orRecrA DEL pRocEDrMrENTo DE coNtRAmctóN PoR

Xó¡üiin]créi 
'cilit-icia 

r¡Ur"reáii'Áóslo¿o-ie; 
-er.r 

cur,¡pLlMtENro ¡ r-o olspÚesro EN t-os eRrlcuuos ¿t tJlrlrrlo

iÁáÁÁro or DE LA LEy oióáñÁé púelt-rcns o'el orsrnrro FEDERAL v srccróru 6 DE LAs poufrlcRs ADMlNlsrRATlvAs,

BASES y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA púáuCal Eñ r¡ cruoÁo óe rr,rtxrco DtsrRtro reoeRnu, A LAS 16:30 HRs

oel oh 19 DE ocruBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO OUE TRATAR, SE DA POR CONCLU IDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO,

FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS OUE

EN EL INTERVINIERON: A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES OUE LE SON INHERENTES.

poR EL óncl¡¡o polirlco ADMlNlsrRATlvo EN Alvnno oenecÓN

J.U.D, DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES J.U.D. OE NHÁUSIS OE UNITARIOS.

ANTONIO ARQ. EDGAR

TODO LO REFERENTE A LA ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A PARTE TECNICA.ECONOMICA

cruDAD oe uÉxtco m8lERNO D€t€GACIONAI" r0l5 - 201Ú

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150

Tel. 5276 6728
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LAS FTRMAS euE ANTEcEDEN coRRESpoNDEN AL DToTAMEN DE ADJUDtcAcIóru otnectR qEL PROCEDIMIENTO DE

óó-xiüniÁólñ pón n-o.t-uóiónóóñ'óiÁetrn ñür.,rtñó Áó§-ó¿o-ie, RELATvA A: "suPERVrsróN Exren¡¡r PARA Los

TRABAJoS DE coNSERVÁóróñ irvre¡¡iinirvrrenro DE Los cENTRos DE DESARRoLLO coMuNtrARlo uBlcADos EN LAs

¿Aiónñ -ñpLLA¿ón 
AGUILAs TERcER pAReuE, BALcoNES DE cEHUAyo, REAcoMo-Do-EL cuERNlro' BELEN DE

LAs FLoREs y MoLrNo oe nosns, DENTRo óe['penruerRo DELEGAoToNAL. Ast coMo DE Los TRABAJOS DE

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO EN LOS CEÑTROS INTERACTIVOS UBICADOS EN LAS COLONIASI lRA' VICTORIA

;E;at6ñ 
'áótciüÉs,'i'tr. 

vrcroRrA, MrNAs or cnrsro y AGUTLAs sñcrér.r HoRNos, DENTRo oel penluerRo

DELEGACIONAL."
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